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los partidos judiciales de Mérida, ViIlanueva de la Serena, Almendra
leja, Herrera del Duque. Castuera, Don Benito, Montijo y ViUafranca de
los Barros.

Comunidad Autónoma de Galicia

El Fenal.-Se constituirá en esta población el Juzgado de lo Penal
número 4 de La Coru'ia, que despachará Jos asuntos de su competencia
procedentes de los partidos de Ferrol y Ortigueira.

Comunidad Autónoma de Madrid

Alcalá de Henares.-Se constituirán en esta población los Juzgados de
10 Penal números 28, 29 y 30 de Madrid, que despacharán los asuntos
de su competencia procedentes de los partidos judiciales de Alcalá de
Henares, Torrejón de Ardoz y Coslada.

Comunidad Autónoma de Murcia

Cartagena.-En esta población habrá de cons1Ítuirse el Juzgado de lo
Penal número 5 de Murcia, encargándose de despachar los asuntos de
su competencia que procedan de los partidos judiciales de Cartagena y
San Javier.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 25 de julio de 1989.-Eí Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

HERNANDEZ GIL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de julio de 1989 por la que se aprueban los
modelos de ingreso 105 JI 715 delfmpuesto sobre la Renta
de las PersotulS Fisicas y del Impuesto Extraordinario sobre
el Patrimonio de las Personas Ftsicas relativos al régimen
transitorio regulado en el capitulo llf de la Ley 20/1989, de
28 de julío.

La Ley 20/1989, de 28 de julio, de adaptación del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto Extraordinario sobre el
Patrimonio de las Personas Físicas] regula en el capítulo 111 el régimen
transitorio de los periodos impositivos anteriores a 1988, estableciendo
en su articulo 20.2 la obligación de realizar las autoliquidaciones e
ingresos que procedan, en el plazo de dos meses, a partir de la entrada
en vigor de la Ley, por aquellos sujetos pasivos que, al amparo de la
Instrucción Tercera de la Resolución de 28 de febrero de 1989, de la
Secretaria General de Hacienda, hubieran reconocido mediante la
oportuna comunicación a la Administración Tributaria, la existencia de
elementos de hecho generadores de obligaciones tributarias, de imposi
ble cuantificación como consecuencia del vacío nonnativo propiciado
tras la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de febrero de 1989.

En consecuencia, se hace necesario aprobar los correspondientes
modelos de ingreso recogiendo. en particular, los mecanismos de

liquidación que el artículo 15.4 de la Ley prevé para las actuaciones de
comprobación e investigación y que el apartado quinto del mismo
articulo extiende, en su caso, a las autoliquidaciones o declaraciones
complementarias formuladas voluntariamente por el sujeto pasivo.

Al propio tiempo. constituye premisa indispensable posibilitar en el
modelo JOS el ejercicio de la opción por la tributación individual en los
términos previstos en el artículo 20.1 de la Ley, permitiendo de este
modo al contribuyente el cumplimiento, dentro del nuevo marco legal,
de aquellas obligaciones tributarias incumplidas total o parcialmente en
los plazos reglamentariamente establecidos.

Por todo ello he tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueban los documentos de ingreso, modelos 105 Y715
para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y para el
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas,
respectivamente, que serán de aplicación al periodo impositivo 1987 y
anteriores no prescritos y que figuran como anexos 1 y 11 de la presente
Orden.

Se2undo.-Los expresados modelos se utilizarán, según dispone el
articuTo 20.2 de la Ley 20/1989, de 28 de julio, por los sujetos pasivos
que pretendan regularizar voluntariamente su situación tributaria,
habiendo mediado la oportuna comunicación a la Administración de
elementos del hecho o de la base imponible no declarados previamente.

Dichos modelos deberán, también, ser utilizados por aquellos sujetos
pasivos que no hayan manifestado con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 20/)989. la existencia o realización de hechos imponibles no
declarados anteriormente en su declaración o incorrectamente declara
dos y que den lugar al ingreso de deudas tributarias por los periodos no
prescritos anteriores a 1 de enero de 1988.

Asimismo, utilizarán los citados documentos de ingreso los sujetos
pasivos que no presentaron declaración ni autoliquidaron el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto Extraordinario
sobre el Patrimonio de las Personas Físicas correspondientes al período
impositivo 1981 o anteriores no prescritos, cuando pretendan realizar
sus pagos pendientes por el procedimiento previsto en el apartado 2 del
artículo 61 de la Ley General Tributaria.

Tercero.-la presentación de los referidos modelos, uno por cada
período e impuesto, deberá ir acompañada del o de los impresos de
declaración debidamente cumplimentados por el sujeto pasivo, com
prensivos de la regularización tributaria y aprobados en su día por
Orden para cada uno de los ejercicios no prescritos.

Asimismo, si el contribuyente hubiese presentllde declaración con
anterioridad a la presente regularización deberá, en su caso, cumplimen
tar hoja de liquidación, detallando el cálculo del ingreso que debió
realizar en los términos establecidos en el artículo 15.4, b), de la Ley
20/1989, de 28 de julio. '

Los ingresos que proceda realizar por cada uno de los periodos que '
sean objeto de declaración podrán realizarse en cualquier Entidad
colaboradora de la provincia, o en la Entidad existente en la Delegacíón
o Administración de Hacienda correspondiente al domicilio fiscal del
sujeto pasivo.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1989.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Secretario general de Hacienda.
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eSTE DOCUMENTO DEBERA CUMPlIMENTARSE A MAQUINA o UTILIZANDO BOLIGRAFO, SOBRE SUPERFICIE DURA. Y CON LETRAS MAYUSCULAS

.~.
OELEGACION DE HACIENDA DE I

IMPUESTO SOBRE LA RENTA-.,.- - I.~ -..':'\,~
DE LAS PERSONAS FISICAS 105"Y@- ADMINISTRACION DE HACIENDA DE i-. -,; ~ ,.. ,

(DE EJERCICIOS ANTERIORES A 198BII
MINISTERIO

I DOCUMENTO DE INGRESODE eCONOMIA ¡
y HACIENOA Código Administración I

,- .,
105000280780 4

"O CJEspacio fesefVado para la etiqueta ,dentificativa
O

º EJERCICIO- ffi
~

~

~

L .J~
~

D_ N. L -¡APELLIDOS Y NOM8l1E~
U
W

" ¡NUMERO IESC. ¡PISO j AATA, !l'ELEFONOCAU..E. PlAZA I\~ NOMfll'lE DE LA VIA PUBLICA

COOIGO POSTAL MUNICIPIO -rCOO. MUN PROVINCIA

,

.gir°'N.1. 1APELUOQS y NOMBRE

,,~

a
iS OECLARACION INDIVIDUAL 1 O

~! DECLARACION CONJUNTA ... 2 O
i'j (Marque con una X la casilla correspondiente a la declaración e\e9idaj

;;: Cuota diferencial resultante de la RegularizaCión @i] I
z
O A Deducir:-
" §] I<

" Ingreso realizado en la declaración originaria-
~ Importe total J6l ingf&sQ que hubiese cooespondido en ios §[ Io ténninos dei articulo 15. 4b) de la Ley 20189, de 28 de julio.-
~

A Ingresar [1Qj]-1~ ó ~)J @4l I

Ingreso efectuado a favor del TESORO PUBUCO. cuenta restringida de
Fecha Y fi!T11a del (o de los) declarante (s). la DELB;AClON DE HACIENDA para la RECAUDAClON de los ffilBUTOS

de 1969.
~ FORMA DE PAGO·• de

DE.c. O E.C. AdelJdo en cuentaEn caso de declaración conjunta, ambos cónyuges deben firmar el " En efectivo
0: ~

presente documento de ingreso w

I I~ .O " I I I I 1 I 1 I I I I

~
N." Cta." I I

Z- 0 I
~

Importe:

~
~

~ I I" En Banco o Cajas 1 I I
<
S I IDZ

OfICina I 1 IW
Datos a cum 1M la ENida<l ccAabotadora E. e

lB documento no será válido sm la certIficacIón mecánICa 0, en so defecto. firma autotilada
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El Capítulo nI de la Ley 20/89, de 28 de julio. regula el Régimen TranSitOrio de lo¡; períodos impositivos anteriores a 1.988.
El articulo 15 de h. citada Ley en sus apartados" Y 5 regula la forma en que 108 contrlbuyentes que [ealleen autollquldaclones
o declaraciones complementarlas, de ejerclclO1l anterlore5 a 1.988, de forma voluntaria, deben efectuar las mlf;rnas.
Para facilitar el cumplimiento de lo elitablecido en el articulo a.nte¡¡ citado. a los declarantetl del Impuesto SObre la Renta de
la$ Petsona¡¡ Fislcas. se ha aprobado este DOCUMENTO DE INGRESO.

¡WPORTANTlh Al pre.ente DOCUMENTO DE iNGRESO deberá acampanan

- Cuaderno de la declaración y hoja' de liquidación compren¡¡!va¡¡ de la regularización tributarla efectuada.

_ En caso de existir declaración originada. adjuntará. asimismo. hoja de Ilquldaclón explicitando el cálculo del Ingreso que
debió realizar en los términos previstOS en el artkulo 15.4 b) de la Ley 20/1:19. de 28 de Julio.

Los cuadernos de declaración y las hojas de Uquldaclón que se utilicen deberán ser loe correspondientes al modelo aprobado
oficialmente para el ejercicio de que se trate.

PORMA DH CUMPUMIlHTAR BSTB UlPRB80

(I) DECLARANTES:
SI tiene etiquetas ldentlficatlvas adhiera una en el e5paclo re5ervado al efecto.
SI no tiene etlqueta5 identlflcativa5 cumplimente todos 105 datos requeridos.

(2) PERIODO:
Con51gne ilidos~tlma5 clfra5 del ejercicio de la declaraciÓn a que corresponde el Ingreao reflejado en este documento
(ejemplo: 1w.1 • I~I • etc.).

(3) TIPO DE OECLARACION:
Consigne una X en la casUla que COrresponda al tipo de declaración elegido.

(4) LIQUlDACION:
En la casl1la 10í1 consignará el mismo importe que el reseñado en la casilla de la hoja de liquidación, de la nueva (51 es
declaración complementarla) o única declaración formulada. que ~ detalla a contlnueclón según cual sea el ejerctcio de
la declaración origen del Ingreso en ecte documento.

Las casillas I~I Ó I~I sólo se cumplimentarán por.....9uienes pre5enten declaraciones com¡::!em.entarias. Para los que presenten
por primera vez la...!.utoUquidaclón, de la caslUa 1~1 paurán directamente a la l~ , consignando en esta última la misma
cantidad que en la lQ.!l

La castila lQjI se cumplimentará por aquellos sujetos paSIV06 a 108 que se refiere el arttculo 15.4 y 15.5. IntegradOl en una
unIdad famUlar que opten por regularizar en el ré¡lmen de tributación Individual o conjunta y se vean afectados por las
reglas y criterios de Imputaclbn de la Ley 20/69. de 28 de ju1l0.

La casilla lª-l se cUr:lpllmentará por tod06 aquellos sujetos pasivos que no deban cumptlmentar la I~l.

En la cutlla 10'31 consignará el mismo importe que el reseñado en la casIlla de la boja de liquidación que ha utlUzado para
recalcular el Importe del Ingreso que hubiese correspondIdo en aplicación de lo dispuesto en el artIculo 15.4 b) de la Ley
20/69. de 28 de ju110.

El Importe a consignar en la6 castilas 1021 ó IQll. según corresponda, será el mismo que el reseñado en la casUla de cuota
diferencial de la boja de liquidación que proceda y cuya numeración dependiendo del ejercicio es la sigUiente:

La casilla 10'41 6erá la diferencia entre lo consignado en la 19]1 y lo consignado en la I~I ó en la I~I. según cual lea la
cumplimentada.

(5) SUJETO PASIVO,
Deberá consignar ia fecha de pre6entaclón y firmar el documento.
En caso que la declaración 6ea conjunta deberán firmar ambos cónyuges,

(6) INGRESO:
El Ingre50 se podrá efectuar en las entidades colaboradoras de su provincia (BANCOS O CAJAS) o en las establecidas en
la Administración o Delegación de Hacienda correspondiente a $1.1 domicilio fiscal.
Marcará una X en la forma de pago elegida V constgnará en la casilla lTI el mismo Importe que el reseñado en la casilla
~. -
¡iiPORTANTB: Una vez validado este DOCUMENTO DE INGRESO por la entidad colabc>radora unirá el EJEMPLAR PARA
LA ADMINISTRACION a su deClaración que, en sobre cerrado, se entregará en la propia e.. idad colabOradora.

(7) ENTIDAD:
Estos datos serán cumplimentados por las entidades colaboradorar..
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ESTE DOCUMENTO OEBERA CUMPUMENTARSE A MAQUINA O UTlLIZANOO BOLIGRAFO, SOBRE SUPERACIE DURA, y CON LETRAS MAYUSCUlAS

.~.
DELEGACION DE HACIENDA DE

IMPUESTO EXTRAORDINARIO
-J,,"" - SOBRE EL PATRIMONIO DE LAS- -"-.
- '~ -' ADMIN1STRACIQN DE HACIENDA DE PERSONAS FISICAS 715- ,; - -

(DE EJERCICIOS ANTERIORES A 1988)
MINISTERtQ

DOCUMENTO DE INGRESODE ECONOMIA
1 ,y HACIENDA Coo,go AdministraCióo

I I 715000218634 2
fj

Espacio resel'VaáO para la etiqueta láentificativa
8 [JO EJERCICIO
~- w

w ~

~

~ L ~ -
~ D_ N.I. ¡APELLIDOS Y NOMBREo
wa

CAU.E. PI..AV.. "\lOA. ¡NOMBRE DE LA VlA PU8UCA NUMERO I,~ I",00f",k ,mEFOOO

MUNICIPIO ¡CQDlGO PROViNe'"

1C~D ~~A4 I

gg, O. N.!. 1Af'EL1.IOOS y NOMBRE

Ü$.

~i'i DECLARAClON INDIVIDUAL 1 O
~~< DECLARACION CONJUNTA 2 O~5!;;

ow ¡Marque con una X la cuilla correepoodie<lte il 1lI de<:1arac;cl/, elegode
i':~

e<l el Impoesto sobre la RentlIl

:;' Cuota a ingresar resultante de la Regularización §l 1

z ,. ."
,

O A Deducir:-
o

f02l 1
~

a ingreso realizado en ia ~Ia¡aciór, origi;¡a>ia --
" Importe total del ingreso que hubiese correspondido en los §J IO términos del articulo 15. 4b) de la Ley 20 189, de 28 de ¡uliO.-
~

A Ingresar_ .I~-I~ó ~IJ @4J I

::.:'

. Ingreso efectuado a favor del TESORO PUBUCO. cuenta restringida de
Fecl1a y fimIa. del declarante la DELEGACION DE HACIENDA para la RECAUDAC1QN de los TRIBUTOS.

"
§ FORMA DE PAGO:• " 1989 O E.C. Adeudo en cuenta
O O E.C. En efectivo¡¡ '"w
~ I IO " N.O Cta.' , , , , , , , , , , , , ,

¡ij z
~ - liJ ,
~

O Im¡>orte

~
'" iS I IQ En Barn;o o Cajas I I I

~

I IDQ
z

Oficina I I Iw
¡CaIOS a C\lm ¡,m""l"'" la Enndad colaoo<aoore E, C.

Este óo(;umento no será valido sin la cert,hcación mecániCa o. en su defecto. firma autóozada.

,- -,,,-----
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INSTRUCCIONES

BOE nUmo la.c

El Capitulo III de la Ley ZO/tl9, de 28 de julio. regula el Regímen Tram;itorio de lo¡: periodos impositiv~ anteriores a 1.988.
El articulo I S de la citada Ley en sus apartados 4 y 5 regula la forma en que íos contribuyentes que realicen auroliquidaciones
o declaraciones complementarias, de ejercicios anteriOlell a 1.9tHS, ¡Je forma voluntaria. deben efectuar las mismas.
Para facilitar el cumplimiento de lo establecido en el articulo antes citado, a los declarantes del Impuesto Extraordinario wt>fe
el Patrimonio, 51! ha aprobado este OUl,;UMENTO DE INGRE:>U.

IMPORTANTE: Al presente DUt,:UMEN1'U DE INGRESO deberá acampanar;

- Cuaderno de la declaración Y paglna5 de liquldaci6n compr':O.liIVaS de la regularización tributarla efectuada.

- En caso de existir declaraclon originarla, adjuntara página de liquidación explícitando el cálculo del Ingreso que debio realizar
en los términos prevtstO$ en el articulo ¡ 5.4 b) de la Ley lO/tJ9. de 28 de julio.

Los cuadernOli de declaración y laa páginas de liqulda¿ión qu.. se utilicen deberán ser los Correspondientes a l~ modelos aprobados
oficialmente pata el ejerciCio de que se trate.

PORKA DE CUJ(PUMENTAIl ESTB lJ(PltBSO

(j) DECLARANTE:
Si tiene etiquetas identificativas adhiera una en el espacio reservado al efecto.
Si no tiene etiquetas identificatlvas.. cumplimente todos los datos requeridos.

(2) PERIODO:
Consi~ 1M dos últimas cifras: del ejercicio de la declaración a que corres:ponde el ingreso reflejado en es:te documento (ejemplo:

1!J1.I!!.JlI, etc.).

(3) TlPODE DECLARACIUN RENTA:
Con¡:igne una X en la casilla que corres:po?da al tipo de declaración elegido en el Impuesto sobre la Renta de la& Personas Fisicas.

(..) L1QUlDACION,
En la casilla fOil consignará el mismo importe que el reseñado en la casllla de la página de liquidaCión de la nueva (si e&
declaración complementarla) o única declaración formulada, que se detalla a continuación. segun cual sea el ejercicio de la
áeclaración or igen del ingreso en este documento.

87

~

Las casillas lQi,1 o lQ.!1 solo se cumphmentaran por....,9uienes presenten declaraciones_complementarias. Para 101 que presenten
por primera vez hiJutoliquldactón. de la caAilla I~I pasadj,n directamente a la I~I . consignando en esta ultima la misma
cantidad que en la IQ.!I .

La caAlIIa l§ll la cumplimentaran aquellOl ¡ujetos pasiv06 a que se renere el articulo iS." y 15.5. que se vean afectados por
las reglas y criterios de Imputación áe la Ley 20/89, de 21l de julio.

1-a casilla @Ise cumplimentará por todos aquellos: sujetos pas:ivO$ que no deben cumplimentar la i,;8lillla I~.I.

En la -cbi'Hit-lOJl consignará el mismo importe que el reflejado en la página de liquiáaclón.que ha utilizaáo para recalcular el
importe del ingre50 que hubiese correspondiáo en apHcación de lo dil¡puesto en el ardculo 15." b) áe la Ley 20/89, de 28 de julio.

En las casillas INI o I§'JI consignará, según corresponda, el mismo importe que el reseñado en la casilla de "cantidad a ingre6ar
de la página de liquidación que proceda y cuya numeración dependiendo del ejercIcio es la !óigulente:

!
!

,.
o.

La casilla r~1 será la diferencia entre lo con&ignado en la IQ:!I y lo consignado en la I~I o en la IQ}I, ¡egun proceda una u otra.

(5) SUJETO PASIVO:
Deberá con¡ignar la techa de presentación y firmar el do<:umento.

(6) INGRESO:

El ing~eso ¡e. podrá efeet~ar en ias entidades: colaboradoras de IiU provincia (BANCOS Ü CAJAS) o en las establecida6 en la
AdmlJll~traclono Delegaclon de HaCienda corre¡pondiente a 6U domicilio fucaL
Marcara una X en la torma de pago elegida y consignara en la casilla ([1 el mumo Importe que el reseiiado en la casilla lB!.

lJilPOItTANTH: U~a vez validado est~ DOCUMENTo DE INURE:->O por la entidad colaboradora incorporará el EJEMPLAR PARA
LA ADMINISTRACIUN a su declaraclon que, en Iiobre cerrado, entregará en la propia enridad colaboradora.

(7) ENTIDAD:

Estos dar06 serán cumplímentados por las entidadeli colaboradora".


